
  

Riobamba '18 de abril del 2011. 

Señora. 
María Enma Montoya Romero 

Presente.- 

De mi consideración. 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta Universal de Socios de la Compañia 

MERINO MONTOYA E HIJOS CIA. LTDA., celebrada el día 17 de abril del 2011, resolvió 
elegirle PRESIDENTA de la Compañía, por el período de TRES AÑOS. En tal virtud, le 
corresponde ejercer las facultades señaladas en la Ley y en el Art. 12 del Estatuto. 

La Compañía MERINO MONTOVA E HIJOS CTA. LTDA., fue constituida ante el Notario 
Sexto del Cantón Riobamba, Dr. Jacinto Mera Vela, 11 de julio del 2006, aprobado por al 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución N* 06. A. DIC 09, 0233, de fecha 7 de 
agosto del 2006, e inscrita en el Registro Mercantil: del Cantón Riobamba, bajo el número Mil 
Setecientos Setenta y Dos (1.772), anotádo en 2 el ¿libro Repertorio bajo el N* 10477 el 30 de 
diciembre del 2009 ; 

MOV MAZA 
Atentamente.      
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Riobamba 18 de abril del 2011. 

Yo. María Enma Montoya Romero, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el cargo de 
PRESIDENTA de la Compañía MERINO MONTOYA E HIJOS CIA. LTDA., prometo 
cumplir a cabalidad mis funciones. 

Enuro e VWdo Mi
lo 

Maris Fama Méntayo Romero 
C. C. 060052868-1 
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